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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 15 de septiembre de 1951 (rectificado) por 

el que se nombra Jefe Superior de Administración Ci
vil del Cuerpo Administrativo-Calculador de la Direc
ción General del Instituto Geográfico y Catastral a 
don Florentino García Salgado.
Habiéndose padecido error en la copia del Decreto de 15 de 

septiembre de 1951 (publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 263, de fecha 20 de septiembre), queda rec
tificado en la forma siguiente :

De conformidad con lo prevenido en los artículos cin
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de

I veintidós de energ de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
I vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
I vacante producida por jubilación de don Mariano Martín 

Yuste, que cesó en el servicio activo de su empleo el día 
nueve de septiembre del corriente año,

Nombro a don Florentino García Salgado Jefe Supe
rior de Administración Civil del Cuerpo Administrativo^ 
Calculador, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas, más una paga extraordinaria en el mes 
de diciembre y antigüedad de diez de septiembre del ^ifto 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a quince de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se nombra Gobernador del Banco de España, Comisario de la Banca Oficial, a don Joaquín Benjumea y Burín, Conde de Benjumea.

D e c o n fo rm id a d  con  lo d isp u e sto  en  el a r t íc u lo  te rc e ro  
d e  la  Ley de O rd e n a c ió n  B a n c a r ia , de t r e in ta  y u n o  de 
d ic ie m b re  de m il n o v ec ie n to s  c u a r e n ta  y seis ; a p ro p u e s 
t a  de l M in is tro  de H a c ie n d a  y p rev io  ac u e rd o  del C o n se 
jo  de M in is tro s,Nombro G o b e rn a d o r  de l B an co  de E sp a ñ a , C o m isario  
d e  la  B a n c a  O ñ cia l, a  don  Jo a q u ín  B e n ju m e a  y B u rín , 
C on d e de B en ju m ea .

Así lo d ispon go  p o r el p re s e n te  D ecre to , d a d o  en  El 
P azo  de M eiras  a  s ie te  de s e p tie m b re  de  m il n o v ec ie n to s  
c in c u e n ta  y uno .

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Hacienda.FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951, por el que se dispone cese don Francisco de Cárdenas y de la Torre, Consejero representante del Estado en el Banco de España, en el desempeño de las funciones de Comisario de la Banca Oficial.
N o m b rad o  C om isario  d'e la  B a n c a  O ficial, p o r D ecre to  

de e s ta  fech a , d o n  J o a q u ín  B e n ju m e a  y B u rín , C onde a*e 
B e n ju m e a ,C esa el C o n se je ro  re p re s e n ta n te  del E s ta d o  en  el B a n 
co de E sp a ñ a , don  F ra n c isc o  de C á rd e n a s  y de la  T o rre , 
en  el e je rc ic io  de la s  fu n c io n es  de C o m isario  de la  B a n 
c a  O ficial, que le fu e ro n  e n c o m e n d a d a s  p o r D ecre to  de 
v e in tiu n o  de ju lio  de m il n o v ec ie n to s  c in c u e n ta , a g ra d e 
c iénd o le  los serv ic ios p re s ta d o s .

Así lo d isp on go  p o r el p re s e n te  D ecre to , d a d o  en  El 
P azo  de M eirás  a s ie te  de s e p tie m b re  de  m il n o v ec ie n to s  
c in c u e n ta  y uno .

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de Hnclenda,FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

MINISTERIO D E COMERCIO
ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por la que se autoriza a don Ricardo Baltar Teijeiro, en nombre y representación ae la entidad  «Conservas Baltar, S . A.», para instalar u n  vivero flo tan te  de m ejillones en la ensenada de Sartaxens, de la Isla de Cortegada. R ÍA de Arosa, que se denominará B altar núm ero 2.

limos. S res.: Visto el expediente instru ido a instancia de don Ricardo B altar T eijeiro, en nom bre y representación de la en tidad  «Conservas B altar, S. A.», en la que solicita la autorización oportuna para  insta lar un vivero flo tante de mejillones en la ensenada de Sartaxens, de la Is la  de Cortegada, R ía de Arosa, que se denom inará B altar núm ero 2, y cum plidos en dicho expediente los trám ites que señalan las disposiciones vigentes,Este M inisterio, de acuerdo con lo inform ado por el Consejo O rdenador de la M arina M ercante e Industrias  M arítim as y el Institu to  Español de O ceanografía y io propuesto por la Dirección G eneral de Pesca M arítim a, h a  tenido a  bien acceder a  lo solicitado, bajo las siguientes condiciones:1.a La concesión se o torga por un plazo máximo de cuatro años, ajustándose en un todo a las norm as fijadas en el expediente y a las que señalan la Dirección de las Obras del P uerto  y la  de Sanidad del mismo, así como a lo prevenido por la Real Orden de 30 dé ab ril de 1930 («Gaceta» núm ero 129), debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determ ine la Autoridad de Mar n n a , de acuerdo con las expresadas normas.2.a Caso de que se proceda a  u na  revisión de las concesiones de viveros de m ejillones en el puerto de que se tra ta , vendrá obligado el concesionario a  a te nerse a las resultas de dicha revisión, sin  derecho a  reclam ación alguna.3.a El alojam iento para el guard ián  a  que se refiere la base séptim a de la R eal O rden de de 30 de abril de 1930, an tes  citada. no ten drá más espacio que el indispensable para  hab itar una sola persona.4.a El concesionario quedará obligado a  satisfacer los impuestos del T im bre y derecnos reales, de conform idad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.Dios guarde a W . II. muchos años. M adrid, 18 de septiem bre de 1951.— P. D., el Subsecretario de la M arina Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.
lim os. Sres. Subsecretario de la M arina M ercante y D irector general de Pesca M arítim a.

ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 
la que se autoriza a don Ricardo Baltar 
Teijeiro, en nombre y representación de 
la entidad  «Conservas Baltar, S. A.», 
para instalar un vivero flo tan te  de m e
jillones en la ensenada de Sartaxens, 
de la Isla de Cortegada, Ria de Arosa, 
que se denominará Baltar núm ero 3.
limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don Ricardo Balta r  Teijeiro, en ncm bre y representación de la entidad «Conservas B altar, S. A.», en la que solicita la autorización oportuna  para insta lar un vivero flo tante de m ejillones en la ensenada de Sartaxens, de la Isla ae Cortegada, R ía de Arosa, que se denom inará B altar núm ero 3, y cumplidos en dicho expedienta los t r á m ites que señalan las disposiciones vigentes,
Este M inisterio, de acuerdo con lo inform ado por el Consejo O rdenador de la M arina M ercante e Industrias M arítim as y el In s titu to  Español de Oceanografía y lo propuesto por la Dirección G eneral de Pesca. M arítim a, h a  tenido a bien acceder a  lo solicitado, bajo las siguientes condiciones:
1.a La concesión se otorga por un plazo m áxim o de cuatro  años, ajustándose en un todo a las norm as fijadas en el expediente y a las que señalan  la  Dirección de las Obras del P uerto  y la de Sanidad del mismo, asi como a lo prevenido por la Real Orden de 30 de abril de 1930 («Gaceta» núm ero 129), debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determ ine la Autoridad de M arina, de acuerdo con las expresadas 

norm as.2.a Caso de que se proceda a un a  revisión de las concesiones de viveros de m ejillones en el puerto de que se tra ta , vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión, sin derecho a  reclam ación alguna.3.a El alo jam ien to  para el guardián s que se refiere la base séptim a ae  la Real O rden de 30 de abril de 1930, an tes citar da, no ten d rá  m ás espacio que el indispen- ble p a ra  hab ita r u n a  sola persona.4.a El concesionario queda: . obligado a satisfacer los impuestos del Tim bre y derechos reales, de* conform idad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 18 de septiem bre de 1951.— P. D.. el Subsecretario de la M arina M ercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la M arina M ercante y Director general de Pesca M arítim a.

ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 
la que se autoriza a don Ricardo Baltar 
Teijeiro, en nombre y representación de 
la entidad  «Conservas Baltar, S. A 
para instalar un vivero flo tan te  de m e
jillones en la ensenada de Sartaxens, 
de la Isla de Cortegada, Ria de Arosa, 
que se denominará Baltar número 4.
limos. S re s .: Visto el expediente instruido a instancia de don Ricardo B alta r  Teijeiro, en nombre y representación de la en tidad «Conservas b a lta r , S. A », en la que solicita la autorización oportuna para  instalar un vivero flo tante de m ejillones en la ensenada de Sartaxens, de ia Isla de Cortegada, R ia de Arosa, que se denom inará B altar núm ero 4, y cumplidos en dicho expediente los tram ites que señalan las disposiciones vigentes, Este M inisterio, de acuerdo con lo ín- fonnado  por el Consejo O rdenador de la M arina M ercante e Industrias M arítim as y el In stitu to  Español de Oceanografía, y lo propuesto por la Dirección G eneral de Pesca M arítim a, lia tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condiciones:1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cuatro  años, ajustándose en Un todo a las norm as fijadas en el exoemente y a las que señalan la Dirección de las Obras del P uerto  y la de S anidad ael mismo, así como a lo prevenido por la Real Orden de 30 de abril de 1930 («Gaceta» núm ero 129), debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determ ine la Autoridad de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.2.a Caso de que se proceda a  una revisión de las concesiones de viveros de m ejillones en el puerto de que se tra ta , vendrá obligado el concesionario a atenerse a  las resultas de dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.3.a El alo jam iento para  el guard ián  a que se refiere la base séptim a de la Real Orden de 30 de abril de 1930, an tes c itada, no tendrá más espacio que el indispen- ble para hab itar una solu persona.4 a El concesionario quedará obligado a  satisfacer los impuesfos del T im bre y derechos reales, de conform idad con lo preceptuado en Jas disposiciones vigentes. Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 18 de septiem bre de 1951.— P. D., el Subsecretario de la M arina Mercante. Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la M arina M ercante y D irector general de Pesca M arítim a.
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MINISTERIOS DE AGRICULTUURA 
Y DE COMERCIO

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 21 de septiembre de 1951 por la 
que se dispone la libertad de sacrificio, 
precio, comercio y circulación del ga
nado de cerda y de sus productos deri
vadosi.

limos. Sres.: Teniendo en cuenta ya fa
vorable situación actual de la cabaña por
cina por las mayores disponibilidades de 
piensos y demás aprovechamientos em
pleados en el engorde de esta clase de 
ganado, y siguiendo las normas del Go
bierno de suprimir aquellas intervencio
nes que no se consideran estrictamente 
Indispensables,

Los Ministerios de Agricultura y de Co
mercio, conjuntamente, disponen:

1.° A partir de la publicación de la 
presente Orden, queda en libertad de sa
crificio, precio, comercio y circulación el 
ganado de cerda en todos sus escalones 
comerciales.

Igualmente quedan en libertad de pre
cio, comercio y circulación los productos 
derivados del mismo, en fresco e indus
trializados, excepto el tocino, para el que 
se fija un precio de tasa de venta ai pú
blico de 19 pesetas kilo, impuestos in
cluidos. tanto para el procedente de in
dustrialización del ganado de cerda como 
para el obtenido de los sacrificios desti
nados a consumo en fresco.

2.° Los industriales chacineros vendrán 
en la obligación de poner a disposición de 
la Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes, Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados, sobre fábrica, ai precio que se 
señale en consonancia con el establecido 
en el apartado anterior para la venta al 
público, la cantidad de tocino que por la 
misma se fije para atender las necesida
des preferentes del abastecimiento na
cional.

3.° Por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, se podrán exi
gir los datos que estime oportunos para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior y tener conocimiento de 
la marcha general de la campaña chaci
nera v de consumo directo en fresco.

Lo que se dice a VV. II. para su co
nocimiento ; cumplimiento.

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de* 1951.
CAVESTANY ARBURUA

Hmos. Sres. Comisaiio general de Abas
tecimientos y Transportes y Subsecre
tario dei Ministerio de Agricultura.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 7 de septiembre de 1951 por 

la que se califica definitivamente la casa 
económica número 3 de la manzana 13 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
«El Viso», hoy número 2 de la calle del 
Segre.
limo. Sr.: Vista la instancia de don José 

Gomá y Orduña, solicitando calificación 
definitiva para la cosa económica cons
truida en ia parcela 3 de la manzana 13 i 
del proyecto aprobado a ia Cooperativa de : 
Casas Económicas «El Viso», señalada hoy ! 
con el número 2 de 1&, calle del Segre, de j 
esta capital;

Resultando que don José Gomá y Qr- i 
duna fué declarado beneficiario por acuer- | 
do de la Dirección General del Instituto j 
Nacional de la Vivienda de fecha 26 de j 
noviembre de 1943; |

Resultando que la ya repetida casa eco- , 
nómica fué calificada condicionalmente en I 
su día, a los solos efectos de exenciones •

tributarias, y que la casa económica de 
que se trata fué construida a sus expen
sas sobre la parcela mencionada que ad
quirió de don Luis Iturbe Zulaica y otros, 
por escritura otorgada en 18 de noviem
bre de 1943, ante el Notario don Carlos 
Vigii de Quiñones y Alfaro, según se des
prende de la escritura de declaración de 
obra nueva, otorgada igualmente en esta 
capital con fecha 17 de enero de 1951, ante 
el Notario don Luis Sierra Bermejo, bajo 
el número 133 de su protocolo;

Resultando que la mencionada casa se 
halla totalmente terminada, según se ha 
comprobado en la visita de inspección rea
lizada por la Sección Técnica dei Insti
tuto Nacional de la Vivienda;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos que determinan los ar
tículos 126 y siguientes del Reglamento 
de 8 de julio de 1922 y demás disposicio
nes legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar de
finitivamente la casa económica y su te
rreno número 3 de la manzana 13 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Económicas «El Viso», hoy núme
ro 2 de la calle del Segre, de esta capi
tal, solicitada por don José Gcmá y Or
duña.

De orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1951.—Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de'la Vivienda.

A D M IN IS T RACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
S u b s e c r e t a r í a

Haciendo público los asuntos sometidos
a la Comisión Central de Sanidad Local
para su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local en 14 de sep
tiembre- de 1951, para el estudio de los 
asuntos sometidos a su aprobación, en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 118 
de ia vigente Ley Municipal y 2.° del De
creto de 4 de julio de 1938, ha conocido 
de los siguientes:

1.° Córdoba (capital).—Proyecto de al
cantarillado del barrio Huerta de la Go
londrina. Quedó aprobado.

2.J Córdoba (Peñarroya - Pueblonuevo). 
Proyecto de colector de la calle del Ge
neral Primo de Rivera. Se acordó devol
verlo para que se ajuste a las indicaciones 
contenidas en los informes de las Direc
ciones Generales de Sanidad y Arquitec
tura, de los que a tal fin sé le remite 
copia.

3.° Soria (capital).—Proyecto de refor
ma y ampliación del mercado municipal. 
Quedó aprobado.

4.° Zaragoza (capital). — Proyecto de 
ordenación del camino de Valimaña. Se 
acordó devolverlo para que se acompañen 
los documentos que se indican en los in
formes de las Direcciones Generales de 
Sanidad y Arquitectura, a cuyo fin se 
adjunta copia de los mismos.

5.u Zaragoza (capital). — Proyecto de 
supresión de calle entre las manzanas 
8 y 9 del anteproyecto de ordenación de 
la ciudad. Quedó aprobado.

Lo que se hace público en este perió- , 
dico oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos. ;

Madrid, 15 de septiembre de 1951.—El i 
Subsecretario, Pedro F. Valladares. I

Dirección General de Correo» 
y Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta de contrata con ca

rácter urgente para la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Alberique y Tous
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de Al
berique y Tous en el tipo de nueve mil 
pesetas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones dei pliego correspondiente, 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos de Valencia 
y Estafeta de Alberique hasta el día 15 de 
octubre próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 20 de dicho mes, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de Valencia.

Madrid, 18 de septiembre de 1951.—El 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de  , vecino
de .......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio de ...... (en le
tra) pesetas ......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones‘del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta oe pago que acredita
haber depositado en ...... la fianza de
mil ochocientas pesetas.

(.Fecha y firma del interesado.)!
2.211—A. C.

(Telecomunicación)
Anunciando subasta para contratar las 

obias de construcción de un pabellón de 
viviendas en la Estación Radiocostera 
de Palma de Mallorca.
Se convoca a subasta pública para con

tratar, con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones redactadas al efecto y al de 
20 cíe abril de 1915, las obras de cons
trucción de un pabellón de viviendas en 
la Estación Radiocostera de Palma de 
Mallorca, cuyo presupuesto total ascien
de a la cantidad de 354.415,41 pesetas 
(trescientas cincuenta y cuatro mil cua
trocientas quince pesetas cuarenta y un 
céntimos).

El proyecto, pliego de condiciones y mo
delo de proposición podrán ser examina
dos en la Sección de Construcciones y 
Conservación de Edificios de la Secreta
ría General, en Madrid, y en el Centro 
de Telégrafos de Palma ele Mallorca, du
rante las horas de oficinal, hasta que ex
pire ei plazo señalado en este anuncio 
para presentación de pliegos, que se fi
ja en treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente a la publicación del mis
mo in el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Las proposiciones deberán presentarse, 
antes de las diecinueve horas del día en 
que termine ei plazo señalado, en el Re
gistro General de Telégrafos, instalado en 
el piso segundo del Palacio de Comunica
ciones de Madrid.

Al siguiente día hábil, y a las doce ho
ras, se procederá en la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, ante una 
representación de la Junta de Edifica- 

! eione.s de dicho Organismo, a la apertura 
de las proposiciones presentadas, con las 

! formalidades reglamentarias, naciéndose,
; en dicho acto, la adjudicación provisio

nal de las obras.
Todos los gastos que origine esta su

basta serán de cuenta del adjudicatario.
Madrid, 19 de septiembre de 1951.—El 

Director general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

2.221—A. a
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M INISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

R esolución  en el recurso gubernativo  in
terpuesto  por el N otario de Jerez de los 
Caballeros don F ernando A lvarez S u e
ro  contra  la negativa  del R eg istrador  
de la Propiedad de d icho partido  a ins
cribir el exceso de cabida de una finca.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Jerez de 
los Caballeros don Fernando Aivarez Sue
ro contra la negativa del Registrador de 
la  Propiedad de dicho partido a inscri
bir el exceso de cabida de una finca, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente;

Resultando que por escritura otorgada 
el 29 de septiembre de 1948 ante el nom
brado Notario, doña Asunción Asensio 
Balbontin. asistida y con licencia de su 
esposo, den Alfonso Bravo Franco, ven
dió a don José Mapía Salguero Salgue
ro la finca siguiente: suerte de tierra, 
con olivos, encinas, alcornoques, casta
ños, alm endros e higueras, conocida por 
la Jundicia, sita en el paraje de su nom 
bre y en los de Churrotes y Mari-Garcia, 
térm ino de Valle de S an ta  Ana, de ex
tensión, según el Registro, de cinco fa 
negas, o sean tres hectáreas veintiún 
áreas y noventa y ocho centiáreas, pero 
que, en realidad, según los trabajos del 
Avance C atastral, tiene nueve hectáreas 
tre in ta  y nueve áreas veintitrés centi
áreas, o sean, próximam ente, catorce fa
negas y media; y linda: por el Norte, 
con el arroyo de los Molinos y fincas de 
S atu rn ina  Salguero y Amadeo Méndez 
Caballo; Este, las de G abriel Corbacho 
Bermejo y Concepción Carrasco C arras
co; Sur, herederos de M anuel Macías Pa
lomo. y Oeste, la de Antonio Corbacho; 
que esta finca se formó per agrupación 
de las tres siguientes: primera, un cer
cado con olivos, castaños y antes viña, 
p.l sitio de Churrotes, en el mismo té r
mino, de cabida una hectárea veintiocho 
¿reas setenta y nueve centiáreas, según 
el Registro, que linda: al Naciente y Me
diodía, ccn olivar y castañar que fué de 
Ju an  Labrador Romero, hoy parte de
term inada de sus herederos y o tra  de 
esta sucesión denom inada hacienda de 
I r  Jundicia y con finca de Jozé Corbacho 
Hernández; al Poniente, con la misma 
hacienda que fué de Juan  Labrador, y al 
Norte, con el cercado de M ari-García; 
segunda, un cercado con arbolado de al
cornoques al sitio de la Jundicia, del mis
mo término, formado, por una parte, de 
la  hacienda de este nombre, de cabi
da, según el Registro, de una hectárea 
veintiocho áreas setenta y nueve centi
áreas, que lin d a : al Naciente, con la 
anterior; Mediodía y Poniente, con la 
hacienda llam ada tam bién de la Jundi- 
cia, que fué de Juan  Labrador, y al Nor
te. con* olivar de M ari-García, y tercera, 
una  cuarta  parte  dividida, y que form a 
finca indepediente de las tres restantes, 
de la hacienda denom inada de la Ju n 
dicia, que fué de Ju an  Labrador Rome
ro, de cabida aproxim ada dicha parte, se- 
mín el Registro, de sesenta y cuatro áreas 
cuaren ta  centiáreas, con algunos olivos, 
encinas, alcornoques, higueras y alm en
dros, que linda: a l Naciente, ccn la an
terior; al Mediodía, con o tra  cuarta  par
te  de la misma hacienda, de E ncam a
ción Labrador, y cercado de esta inte
resada; al Poniente, con o tra cuarta  par
te  de dicha hacienda, de Ju an  Labrador, 
y al Norte, con la cuarta parte  restan 
te, de C atalina Zahinos L abrador; que 
en la escritura se solicitó del R egistra
dor la inscripción de la  finca agrupada 
como un solo predio y bajo un solo nú

mero con la cabida que. según la rea
lidad y el Avance C atastral, se le a tr i
buyó en el documento notarial, y que las 
seis hectáreas diecisiete áreas veinticin
co centiáreas de exceso de cabida se re
gistren conforme al artículo 205 de la 
Ley Hipotecaria y letra  B> del número 
quinto del artículo 293 de su Reglamen
to. por tener su base y justificación en 
datos catastrales y no poder existir du
da aiguna acerca de la identidad de la 
finca, por coincidir todas sus circunstan
cias, incluso el titulo de su adquisición, 
ya que figura catastrada a nombre de 
la m adre de la actual titular, de quien 
ésta la adquirió;

Resultando que, presentada en el Re
gistro prim era copia de la escritura, fué 
calificada con no ta  del tenor siguiente: 
«Hecha la inscripción de agrupación y 
venta de la finca que comprende, al fo
lio 168 del libro 15 del Valle de S an ta  
Ana, finca número 1.013, inscripción pri
mera. Dicha finca ha sido sólo inscrita 
con la superficie de tres hectáreas vein
tiún áreas noventa y ocho centiáreas, su
m a de la de las fincas matrices, no h a
biendo sido inscrito el exceso de cabida 
que se le atribuye por existir duda acer
ca de la identidad de la nueva finca, 
fundada en la fa lta  de coincidencia en
tre  sus linderos y los de las fincas m a
trices»;

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso recurso gubernativo contra la 
calificación, y, después de breve exposi
ción de antecedentese y de hacer cons
ta r  que* no se hizo a los in tensados la 
advertencia preceptuada n el a'rticulo 19 
de la Ley Hipotecaria, ni se expresó si 
los defectos eran subsanables o insubsa
nables, alegó: que los artículos 209 y
205 de la Ley H ipotecaria y el 298 de 
su Reglam ento autorizan a. inscribir, sin 
el requisito de la previa inscripción, les 
excesos de cabida que tengan su bas£ 
y justificación en datos catastrales; que 
estas norm as tienen su origen en Resolu
ciones. como la de 23 de mayo de 1944, 
y no es lógico rechazar este procedimien
to legal, adm itido an tes de su acepta
ción expresa en la legislación; que el 
conjunto de la escritura y la certificación 
ca tastra l dem uestra que la finca que 
se tra ta  de inscribir es la misma ca- 
ta s trad a  a nombre de la m adre de la 
vendedora, por lo que es evidente que 
el exceso de cabida tiene su base y jus
tificación en datos catastrales, único re
quisito necesario para su inscripción, al 
am paro de los preceptos invocados; que, 
aunque éstos exigen que no haya duda 
«fundada» acerca de la identidad de la 
finca, ello no quiere decir, como in ter
preta el Registrador, que basta con que 
éste tenga alguna duda y que la base 
en cualquier motivo, sea el que fuere, 
sino que, por el contrario, como a la le
tra  se dispone, es necesario que la duda 
sea «fundada», o sea apoyada en mo
tives c razones eficaces, con fundam en
to lógico y base en una razón tan  só
lida v positiva que incline el ánimo a 
creencia contraria a lo que se tra te  de 
dem ostrar: que la fa lta  de coinciden
cia entre los linderos de la nueva fin
ca y los de las reunidas no es razón 
tan  sólida y positiva que incline el án i
mo a creencia con traria  a lo que se tra 
te  de dem ostrar; que la fa lta  de coinci
dencia entre los linderos de la nueva 
finca y los de las reunidas no es razón 
suficiente para  justificar la  duda del Re
gistrador; que la práctica d iaria  acredi
ta  que, al hacer una agrupación, las fin
cas que se agrupan se dsecriben con los 
linderos antiguos, y, en cambio, la nue
va se suele reseñar con los modernos, 
que ordinariam ente no coinciden con 
aquéllos, y, sin embargo, no se opone 
dificultad alguna a la inscripción; que si 
no coinciden los linderos no debió ins
cribirse la'agrupación, aunque haya sido

sólo con la cabida que figuraba en el 
Registro; que vendedora y comprador 
son personas de pública y reconociua mo
ralidad, incapaces de perjudicar a otros, 
y que el articulo 171 del Reglamento No
taria l preceptúa que los Notarios procu
rarán  rectificar, al describir inmuebles, 
ios datos que estuvieren equivocados o 
hubiesen sufrido variación por el tran s
curso del tiempo, y conforme a esta nor
ma. sin más garantía que la afirmación 
de los interesados, se rectifican los lin
deros y se hacen constar las variaciones 
ín el Registro, por lo cual hubiera sido 
fácil al recurrente, caso de mala fe, sal
var por este procedimiento el obstáculo 
que encuentra el R egistrador;

Resultando que el Registrador, en su 
informe, después de referirse a los pro
cedimientos de inscripción de los exce
sos de cabida, antes y después de la re
forma de 1944, se concreta a exam inar el 
que tiene su base en datos catastrales, 
y expone: que reputados hipotecaristas 
entienden que la imprecisa frase «datos 
catastrales» debe ser in terpretada como 
referente al plano del C atastro parcela
rio y no a otros documentos que ofre
cen menos garantías por su mayor im
perfección; que los aludidos tra tad istas 
añaden, en cuanto a la exigencia de que 
no haya duda fundada acerca de la iden
tidad de la. finca, que debe entenderse en 
el sentido de que, cuando exista duda, 
el Registrador deberá negarse a inscri
bir el exceso de cabida; que la facultad 
calificadora tiene amplio margen de des
envolvimiento en este punto; que para 
que la identificación se de es necesaria la 
coincidencia de varios factores, los más 
im portantes de les cuales son: primero, 
que la finca este catastrada a nombre 
de la m:sm a persona que la tiene ins
crita; segundo, que e.sten situadas en el 
mismo paraje, y tercero, que coincidan 
sus linderos, por lo menos aquellos con 
carácter de fijos o perm anentes; que en 
cuanto al prim er extremo, se observa que 
las fincas están inscritas en el Regis
tro a nombre de doña Asunción Asen- 
s:o Balbontin, y en el Catastro, al de 
su madre, doña M anuela Balbontin M ar
cos. que. si bien es la persona de quien 
aquélla heredó L s inscritas a su nom
bre, ello no quiere decir que forzosamen
te tengan que ser las mismas; que en 
cuanto al segundo extremo, se observa 
que las inscritas están situadas en los 
parajes denominados Jundicia. C hurrotes 
y M ari-Garcia, y las catastradas, en el 
llamado Fundición: como se ve. distin
tos. lo que confirma que las catastradas 
a- nombre de la m adre no son las ins
critas al de la hija; que respecto a los 
linderos, se comprueba que éstos tam 
bién son distintos, como lo dem uestra el 
que un lindero fije, el Arroyo de los Mo
linos. figura sólo en el C atastro y no en 
el Registro, lo que dem uestra que esta 
circunstancia de identificación tampoco 
se produjo; que, exam inada la descrip
ción de las fincas m atrices y cotejada 
con la de la nueva finca, form ada por 
agrupación, se aprecia que no coinciden 
en casi ninguno de sus linderos, como 
sucede con el citado Arroyo de los Mo
linos, que no aparece en ninguna de las 
fincas matrices, y es el lindero Norte de 
la nueva finca, pese a que ésta no po
día tenerlos distintos, sobre todo si eran 
fijos, lo que revela que se ha procurado 
buscar una coincidencia entre el C atas
tro  y el Registro; que, por las diferen
cias dichas, se puede llegar a afirm ar 
que son d istin tas las fincas inscritas y 
la de la certificación catastral; que la 
m anifestación previa determ inada por el 
artículo 19 de la Ley se hizo verbalmen
te al própio recurrente, y que para  que 
los preceptos legales y reglamentarios 
queden cumplidos no es preciso emplear 
frases consagradas al denegar o suspen-
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der la inscripción, sino que es suficiente 
con que asi resulte claramente de la 
nota;

Resultando que, pedido informe al No
tario recurrente, alegó; que, con arre
glo a la jurisprudencia anterior a la re
forma de 1944, podía inscribirse el ex
ceso de cabida, conforme al articulo 20, 
siempre que, aparte de los requisitos ge
nerales, concurriese uno de estos dos: 
que la finca inscrita apareciese conteni
da dentro de linderos ciertos y pudiere 
ser, indudablemente, identificada, o que 
existieren otros documentos complemen
tarios acreditativos de la. realidad del 
exceso superficial; que después de la re
forma, el criterio es el mismo, pero aún 
más claro, expresado en el número quin
to, letras A> y B), del artículo 298 del 
Reglamento; que estos preceptos, sin ne
cesidad de más argumentos, son suficien
tes para desvirtuar los del Registrador, 
ya que la coincidencia de los linderos no 
está prevenida en el presente caso por 
disposición alguna; que las opiniones de 
los tratadistas alegadas por el Registra
dor no son favorables a su criterio, ya 
que ébtos requieren que la duda sea fun
dada; que para la identificación entre 
la finca que figura en la certificación ca
tastral y [a inscrita exige aquél requisi
tos que no figuran en ninguna disposi- 
üión legal ni reglamentaria, puesto que 
el único precepto aplicable, el articu
lo 298 citado, establece que se justifi
que exclusivamente el exceso de cabida, 
y de su frase general y abstracta «da
tos catastrales», no puede deducirse que 
sean algunos determinados, sin que esto 
quiera decir que se niegue la utilidad o 
necesidad de la identificación de la fin
ca. sino que el criterio del Registrador 
no tiene apoyo legal, porque, aunque la 
finca no esté catastrada a nombre de la 
misma persona que la tiene inscrita, se 
trata de una, madre fallecida y de su 
única hija y heredera, como se demues
tra con documentos que obran en el ex
pediente del recurso y porque el paraje 
en que radican las fincas que se agru
pan y la nueva es el mismo, como se 
prueba con un certificado del Secreta
rio del Ayuntamiento de Valle de Santa 
Ana, también unido al recurso, además 
de ser frecuentísima la falta de coinci
dencia en la denominación de los para
jes en el Catastro y en los títulos de 
propiedad y aun en la que les asignan 
los mismos interesados; que la falta d(* 
coincidencia de los linderos no puede ex
trañar, puesto que pueden variar, como 
previo el legislador al ordenar a los No
tarios rectificar les que hubieren cam
biado en los documentos que autoricen; 
que respecto al Arroyo de los Molinos, 
los propios redactores del Código Civil 
previeron la posibilidad de mutación de 
cauce de los ríos, y que el Registrador 
no se fija en otros datos que demues
tran la identidad de las fincas, como son 
la coincidencia en parte de la cabida, 
del cultivo y del valor;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia declaró no inscribible la escritu
ra ñor no estar entendida conforme a 
las Leyes, y se fundó en algunas razo
nes expuestas por el Registrador;

Resultando que con el escrito de inter
posición del recurso gubernativo se acom
pañó una certificación expedida cuando 
había transcurrido más de un mes des
de que se había extendido por el Regis
trador la nota impugnada; que en di
cha certificación, autorizada por don Ale
jandro de Manuel Martos, Jefe de Ad
ministración del Cuerpo Administrativo 
del Catastro, se consigna que en los do
cumentos catastrales y tributarios corres
pondientes al término municipal de Va
lle de Santa Ana aparece a nombre de 
doña Manuela Balbontín Marcos la par
cela número 34 del polígono 2, sita en el

paraje denominado Fundida, integrada 
por otras, con la cabida total de nueve 
hectáreas treinta y nueve áreas veinte 
centiáreas;

Resultando que el Notario recurrente 
acompañó a su informe los siguientes do
cumentos: certificación de defunción de 
doña Manuela Balbontín Marcos, en la 
cual se expresa que falleció en estado de 
casada con don Arturo Asensio Montesinos, 
de cuvo matrimonio dejó una hija, llamada 
doña Asunción; otra certificación suscrita 
por con Jesús Pinna L o d o , Recaudador de 
Contribuciones de la Zona de Jerez de 
los_ Caballeros, en la cual expresa que 
deña Manuela Balbontín Marcos figura 
en el talón número 7, como contribu
yente por el concepto de rústica del tér
mino municipal de Valle de Santa Ana; 
otras dos certificaciones relativas a la 
conducta de la vendedora y del compra
dor en la escritura calificada, redacta
das en los términos más laudatorios y 
expedidas por los respectivos Alcaldes, 
y otra certificación autorizada por don 
Emilio Carrasco Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento del Valle de Santa Ana, 
en la que se consigna; «que, según los 
datos y antecedentes que obran en las 
oficinas de este Ayuntamiento y los que 
me han sido suministrados por los agen
tes al servicio del mismo, el paraje de 
este término que en les trabajos del 
Avance Catastral figura con el nombre 
de Fundición, del que forma parte la 
parcela número 34, b>, c), d), e), del po
lígono segundo, es el mismo que vulgar
mente se conoce con los nombres de Mun
dicia, Churrotes y Mari-García; que la 
cabida real de tal parcela es la misma 
con que figura en el Catastro, o sean 
aproximadamente, nueve hectáreas trein
ta y nueve áreas veintitrés centiáreas; 
que si bien tal finca figura catastrada a 
nombre de doña Manuela Balbontín de 
Marcos, es público y notorio que, por he
rencia de ésta, la adquirió su única hija, 
doña Asunción Asensio Balbontín, y, final
mente, que esta finca o parcela es la 
misma que ha sido vendida por la últi
ma de las indicadas señoras al vecino 
de esta villa José María Salguero Sal
guero. en escritura de 29 de septiembre 
último, ante el Notario de Jerez de los 
Caballeros, que por el comprador ha sido 
presentada en esta Secretaría de mi car
go, a fin de que sea verificado el opor
tuno traslado de contribución»;

Resultando que el Notario se alzó del 
auto presidencial, y en el escrito de ape
lación alegó, acomodándose a lo pres
crito en el artículo 121 del Reglamento, 
los siguientes motivos de impugnación; 
primero, que sólo se tuvo en cuenta la 
certificación catastral, acompañada con 
el escrito de interposición del recurso 
gubernativo, la cual se supuso errónea^ 
mente que no sirve para contribuir a 
demostrar la identidad de la finca ven
dida e inscrita; pero se prescindió en 
absoluto de los documentos complemen
tarios presentados con el informe del re
currente; segundo, falta de congruencia 
entre las pretensiones deducidas y la 
decisión presidencial, porque únicamen
te se p.dió la inscripción de un exceso 
de cabida, y. sin embargo, se resuelve 
que no es inscribible la escritura, y ter
cero, que ésta no adolece de defecto de 
forma ni de fondo que pueda influir en 
la validez de la misma, y, por lo tanto, 
es inscribible;

Vistos los artículos 1 de la Ley Hipo
tecaria, 108, 117 y 118 de su Reglamen
to y las Resoluciones de esta Dirección 
General de 23 de julio de 1877, 31 de 
agosto y 7 de octubre de 1882, 23 de ju
nio de 1884, 9 de agosto de 1895, 18 de 
mayo de 1900, 31 de mayo de 1911, 19 
de noviembre de 1912, 30 de diciembre 
de 1914, 30 de abril y 11 de diciembre 
de 1935, 3 de diciembre de 1938. 22 de 
Julio de 1940 y 9 de febrero de 1943;

Considerando que, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 117 del Re
glamento Hipotecario, este Centro direc
tivo declaró en las citadas Resoluciones 
que en los recursos gubernativos que se 
entablen centra las calificaciones exten
didas por los Registradores de la Pro
piedad sólo cabe tener en cuenta los do
cumentos presentados «en tiempo», es 
decir, -les que, por haber ingresado pre
viamente en el Registro, pudieron ser 
estudiados por dicnos funcionarios antes 
de calificar los títulos, sin perjuicio del 
derecho de los interesados, reconocido en 
el articulo 108 del mismo Reglamento, a 
presentarlos en el Registro con les docu- 
’mentos que no fueron oportunamente 
aportados para nueva calificación;

Considerando que la certificación ca
tastral y los demás documentos relacio
nados en los resultandos penúltimo y an
tepenúltimo, por ser de fechas posterio
res a la nota impugnada y haber sido 
uLidos al escrito de interposición del re
curso gubernativo y al informe del No
tario autorizante—que es innecesario en 
la actualidad cuando sea a la vez recu
rrente—, no pudieron ser examinados por 
el Registrador antes de extender la nota, 
y, por lo tanto, mientras no se cumpla 
el requisito procesal que señala el tiem
po hábil en que han de entrar los do
cumentos en el Registro, es improceden
te resolver el fondo del asunto;

Considerando que debe ser revocada 
la decisión presidencia), no sólo per lo 
expuesto, sino también por adolecer de 
la incongruencia alegada por el recu
rrente en el escrito de apelación, puesto 
que en tal decisión se declara que no 
es inscribible una escritura que ya está 
inscrita mediante asiento que se halla 
bajo la salvaguardia de los Tribunales 

 de Justicia, y sin haber tenido presen- 
 te que ccmo la petición del recurso se 
limitó a la inscripción de un exceso de 
cabida, a tal extremo era obligado con
traer la resolución apelada, toda vez que 
el artículo 118 del Reglamento Hipote
cario ordena que la misma- debe «ser 
clara, precisa y congruente con las pre
tensiones deducidas», nerma que coinci
de con la relativa a las sentencias con
tenida en el artículo 359 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil,

Esta Dirección General ha acordado, 
con revocación del auto apelado, declarar 
que debe ser desestimado el recurso, sin 
perjuicio de que se pueda presentar de 
nuevo la escritura, acompañada de los 
documentos complementarios, para que 
el Registrador formule la correspondien
te calificación.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 22 de junio de 1951.—El Direc

tor general, Eduardo L. Palop.

Excmo Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Cáceres.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Rectificación a la relación número 111 de 

productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.

En virtud de lo dispuesto en la Or
den conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Comercio de fecha 13 de 
septiembre actual, se suprimen de la re
lación de productos intervenidos núme
ro 111, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 246, del día 3
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de septiem bre actual, los conceptos siguientes:
Carbón vegetal: Incluso cisco y picón. Leña: Incluso la procedente de arranque, limpias, podas o talas de olivares (j). Madera: im po rtada o nacional; escuadrada con hacha, en rollo y traviesas para ferrocarril transportad as por carretera  (se exceptúan las dem ás elaboraciones de Ip*. madera).

Asimismo se suprim e la aclaración j) re ferente al concepto «leña».
En consecuencia, r¿o se exigirá guía ni cualquier otro docum ento para la circulación de los productos a que se refieren los conceptos que se suprimen.
Dios guarde a  VV. EE. m uchos años. 
M adrid, 18 .de septiem bre de 1951.—El Comisario general, José de C orral Saiz.

P ara  superior conocim iento: Excelentísimos señores M inistros de Comercio, Agricultura, Gobernación, Hacienda y Obras Públicas.

Para conocim iento: Ilustrisim os señores Delegado del Gobierno para la O rdenación del T ransporte, Delegado nacional de Sindicatos y Fiscal superior de Tasas.Para conocimiento y cum plim iento: Ilus- trisim os señores Comisarios de Recursos y excelentísimos señores Gobernadores civiles, Jefes de ios Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE  
AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura
Resolución por la que se asignan los  números de Registro que corresponden a los productos fitosanitarios nacionales que han sido inscritos en el Registro  Oficial Central.

En v irtud  de lo que establece el Decreto de 19 de septiem bre de 1942 (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de o c t u b r e )  y la Orden m inisterial de 16 de diciembre de mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de diciembre),E sta Dirección General ha acordado asignar los núm eros de Registro correspondientes a diversos productos fi tosa nito r ios nacionales, que obligatoriam ente deberán figurar en los envases, con el nombre comercial, composición y ap licaciones, en arm onía con el artículo 11 de la Orden citada y por un plazo de cinco o ños, a contar de esta fecha, salvo an u lación que pudiera acordarse an tes  de finaliza i el plazo mencionado, según preceptúa el artículo octavo de La repetida Orden.La séptim a relación de productos fitosanitarios nacionales, con expresión de su nom bre comercial, solicitantes de La* inscripción, provincia de procedencia y núm ero de registro correspondiente, se de ta lla  en anejo  adjunto.M adrid, 15 de septiem bre de 1951.—El D irector general, Gabriel Bornás.

SEPTIM A RELACION DE PRODUCTOS F IT O SANITARI OS NACIONALES

Nombres del producto Solicitantes de la Inscripción P r o v i n c i a  Númerode  registro

N aranjol .... . . . . . . . . . . . . . 7.-.
Emulsión Serva....................................................Evers .......................................................................Spil-Ex ...................................................................Volck-nicotma ....................................................B runil Nicotir.ado .............................................Volck-Bananas ....................................................Excelsior a l 24 % D. D. T .............................M orfo .....................................................................A cuoso!...................................................................Insecticida Comes núm  2 ...........................Disvol con D. D. T .............................................. ¡
G am aver-agua ....................................................Gamaver-espolvoreo .........................................Gam m apol-Cóndor . . . .E xtracto de pelitre Moncayo 1/10 ...........Extracto  de pelitre M oncayo 1/24 ...........Polvo de pelitre Moncayo ...............................Pelitre Moncavo ................  .......Extracto  de pelitre Arbrol 1/24 ...................«Paf», emulsión al agua ...............................«Arsenatón» en oolvo . . . .Insecticida «Al; Manacadell» ........................Previs .....................Algodonit «S» ............Algodonil «B» .......
Polísulfuro de cal «Tecsan» ...........................Bareacol ...............Cadellón núm. 1 ............
Producto «Adi», ex term inadar de hormigas.

G rupo 1.° Sección A

j L ancha y Caro.—Laboratorio Serva ................................ . . ...........Foníanals, Herm anos Gomis y Cía.—CEIFA ...........................Productos Químicos «Atirol», S. A...................................................M acaya y C ía............................................................................................Fon tanals, Herm anos Gomis y Cía.—CEIFA ...............................M acava y C ía.............................................................................................A. Caubet, S. A..........................................................................................D. Federico Parsé Forradellas ................ .........................................Productos Químicos «Atirol», S, A...................................................D. B enjam ín Comes Peris ...................................................................D istribuidora Industrial, S. A..............................................................
Productos Cruz Verde, S. A..............................................................Productos Cruz Verde, S. A...............................................................Insecticidas Cóndor, S. A......................................................................D. Agustín Albesa Sanz .......................................................................D. Agustín Albesa Sanz .......................................................................D. Agustín Albesa Sanz ....................................................................D. Agustín Albesa Sanz ........................................................Arbrol, S. A...........................................................................................Comercial W hitt ...........................................O. M. A. C., S. A.............................................................................. . ....D. Salvador Alemanv S ab ad e ll ' .......................................................Especialidades Agrícolas FEIPA . ......Sociedad Anónima de Abonos Medem ...............  ...............Sociedad Anónim a de Abonos Medem ...........................................Industrias Busquets, S. A......................Laboratorios SECI .....................................Productos ADI.—F. Esplugues ....................... . .Productos ADI.—F. Esplugues ...........................................................

San ta  Cruz de Tenerife ..................Sevilla .....................Barcelona ...............B arcelona ...............M adrid .....................Barcelona ...............M adrid .....................Barcelona ...............Barcelona ;.............Barcelona ...............Valencia ..................Santa Cruz de Tenerife ...................Barcelona ...............Barcelona ...............Vizcaya ...................Zaragoza .................Zaragoza .................Zaragoza ................Zaragoza .................Barcelona ...............G erona ....................Vi zea va ...................Barcelona ...............Barcelona ...............M adrid ....................M adrid ....................Barcelona ...............Guipúzcoa ...........Valencia .................Valencia .................

524525526527528529530531532533534
535536537538539540541 512543544545546547548549550551552553

*
Caldo cúprico núm. 2 .......Azufre sublimado f lo r .......  .Azufre refinado molidoAzufre molido am arillo, tipo  F loristeíla ...K ristol .....................
Azufre Floristeíla adherent©  «Unión Azufrera» ......................................

G rupo 1º, Sección B
S. A. Productos Agro-Industriales P rag a ... . ......7.-........Ju an  Pallares y Herm ano ...................................... ..................Ju an  Pallares y H erm ano ...................................................................Ju an  Pallares y H erm ano ...................................................Especialidades Agrícolas FEIPA .......................................................
Unión Azufrera, S. A................. ........ . . . ............. ..........

Vizcava ..........7 7 .....T arragona ...............T a r r a g o n a ...............T arragona ...............Barcelona ...............
T arragona ...............

554555556557558
559

Salva-granos Daga ; . .7. . r v ---------— ................Agronexa-G.............. . ........ ¿

G rupo 1 º Sección C
Productos «Daga» ......................................... . ... .....7TM inerales y Productos Derivados, S .  A........................................... M adrid ..... .Vizcaya ................... 560561

Sulfoka 7............. . — *— __— -—
Agronexa-Esparcibíe ..........................................W eedone concentrado, 4?8 ...............................

G r u p o  3 .°
D. Ju an  Cam os Sapés (Laboratorio Fitoquímicoy r.-..M inerales y Productos Derivados, S. A......................«Supram», S. A.....................................................  *

Barcelona . . . .7 . . . .7 . .Vizcaya ...................Barcelona ...............
562563564



B. O. del E. Núm. 266 23 septiembre 1931 4371
MI

NI
ST

ER
IO

 
OE 

AG
RI

CU
LT

UR
A 

Ser
vic

io 
Na

cio
na

l 
de 

Cu
ltiv

o 
y F

erm
en

tac
ión

 
del 

Ta
bac

o 

Tr
an

scr
ibi

end
o 

rel
aci

ón 
de 

cul
tiv

ad
ore

s 
au

tor
iza

do
s 

var
a 

le 
cam

pa
ña

 
195

1-5
2 

en 
la 

Zon
a 

ter
cer

a 
pro

vin
cia

s 
de 

Al
ica

nte
, 

Ba
lea

res
. 

Ba
rce

lon
a, 

Ca
ste

lló
n 

Ge
ro

na
,

Hu
esc

a, 
Le

ria
a, 

Ta
rra

ao
na

. V
ale

nci
a 

y 
Mu

rci
a).

 (
Co

nti
nu

ac
ión

.)

Núme
rode 

planta
s

2.0
00

3.0
00

2.0
00 

2.C
OO

 
2.0

00
3.0

00
2.0

00 
2.0

00 
2.C

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
2.0

00
3.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
7.0

00
2.0

00
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
2.0

30 
2.C

00 
2.5D

O 
2.0

00 
2.0

00 
2.C

00
2.0

30

4.09
0 

'
2.0

30 
2.0

00
3.0

00
2.0

30
2.0

00 
2.C

33

3.0
00

2.0
30 

3 0
30

3.0
30

2.0
30

3.0
00 

3 0
00

15.
000 2.0
00

pro
vin

cia
 

Tér
min

o 
mu

nic
ipa

l 
 

Ap
elli

dos
 y 

no
mb

res

Jua
n 

Sa
nz

, 
Ho

no
rio

 
Ma

rtín
ez 

Ba
lle

ste
r, 

Gr
eg

ori
o

Ma
rtín

ez 
Bo

rja
, 

Jos
é 

.....
.....

.
Ma

rtin
ez 

Ma
rtín

ez,
 

An
dré

s 
.....

.....
.

Ma
rtín

ez 
Ma

rtin
ez,

 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mo
lin

a 
Ga

rri
do

, 
Jul

io 
.....

.....
.....

.....
....

Mo
lina

 
Pe

ral
es,

 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Mo

ltó 
Sa

nc
his

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Na

var
ro 

Bo
rja

, 
Fed

eri
co 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Na

var
ro 

Vil
a, 

Ad
olfo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pe
ral

es 
Ai

ba
;at

, 
Jos

é 
Ma

ría 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pe

ral
es 

Ba
lle

ste
r, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pe
ral

es 
Ga

rcí
a, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pe
ral

es 
Ga

rcí
a, 

Jos
é 

Ma
ría 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pe
ral

es 
Gó

me
z, 

San
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pe

ral
es 

Na
va

rro
, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
....

Pér
ez 

Pe
íal

es,
 R

afa
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pe

ral
es 

Pe
ral

es,
 S

?nt
os 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pe
ral

es 
Sa

nc
his

, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sáe
z 

Ga
rcí

a, 
En

seb
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sa

mp
edr

o 
Sa

nc
his

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
...

Sa
nch

is 
Gu

arn
er,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sa
nch

is 
Ma

rtin
ez,

 R
ica

rdo
 

.....
.....

.....
.....

...
San

z 
Fe

rre
r, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

San
z 

Fil
lol

, 
En

riq
ue 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

San
z 

Pe
ral

es,
 R

ica
rdo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

To
rm

o 
Na

va
rro

, V
ícto

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Vila

 
Ba

lle
ste

r, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Vila
 

Bo
ron

at,
 

Jos
é 

.....
.....

....
Vila

 
Mo

lin
a, 

An
ton

io 
..

.
Vila

 
Mo

lin
a, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Vila
 

Pe
ral

es,
 

Vic
ent

e 
.. 

..
..

Mo
nti

ch
elv

o:
Arn

áu 
Fra

nc
és,

 R
afa

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ca
mi

lo 
Cl

im
en

t, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
Cli

me
nt 

Cl
im

en
t, 

Ar
tur

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Cli
me

nt 
Cl

im
en

t, 
Da

nie
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

rtín
ez 

Du
sti,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pa
scu

al 
Cl

im
en

t, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pa

scu
al 

Cl
im

en
t, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mu
ser

os
:

Alc
ove

r 
Ga

rcí
a, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Alc

ove
r 

Ru
iz, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

An
teq

uer
o 

Fe
rre

r, 
Jos

é 
Ma

na 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ba

día
 

Alc
ove

r 
Ro

que
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

ixa
uli

 
Ga

rcí
a, 

Fra
nci

sco
 

..
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Civ
era

 
Llu

ch
, R

oqu
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Civ
era

 
Ma

rtín
ez,

 L
ean

dro
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Cli

me
nt 

Pa
eto

r, 
Fra

nci
sco

 
B

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

Co
llad

o 
Pe

ch
uá

n, 
An

dré
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Nu
me

ro
de or
de

n

389
8.

389
9.

390
0.

390
1.

390
2.

390
3.

390
4.

390
5.

390
6.

390
7.

390
8.

390
9.

391
0.

391
1.

391
2.

391
3.

391
4.

391
5.

391
6.

391
7.

391
8.

391
9.

392
0.

392
1.

392
2.

392
3.

392
4.

392
5.

392
6.

392
7.

392
8.

392
9.

393
0.

393
1.

393
2.

393
3.

393
4.

393
5.

393
6.

393
7.

393
8.

393
9.

394
0.

394
1.

394
2. 

494
3.

394
4.

394
5.

Nu
me

ro
de

pl
an

tas 5.0
00

2.0
00

3.0
00

4.0
00

3.0
00

2.0
00

3.0
00

2.0
00 

2.0
00

3.0
00

3.0
00

4.0
00

7.0
00

20
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

5.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

2.5
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

2.5
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

2.5
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.00
0 

. 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
12.

000

pr
ov

in
cia

 
Té

rm
ino

 
mu

nic
ipa

l 
 

Ap
ell

ido
s 

y 
no

mb
res

ror
res

 
Es

tel
lés

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
,•

ror
res

 
Bla

y, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
bor

res
 

Ca
mp

an
y, 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
ror

res
 

Es
tel

lés
, 

Ign
aci

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

"or
res

 
Es

tel
lés

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
?or

res
 E

ste
llé

s, 
Sa

lva
do

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

rre
nco

 
So

ide
vil

a, 
Le

ono
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
bal

ero
 

Me
ng

ual
, 

Sa
lva

do
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

bal
ero

 
Pa

scu
al,

 P
asc

ua
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
fer

deg
uer

 C
am

ps,
 A

nge
l 

:......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

fer
deg

uer
 

Ca
mp

s, 
Do

mi
ngo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
fer

deg
uer

 
Ca

mp
s, 

Mi
gue

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
fer

deg
uer

 C
am

ps,
 V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..

Ma
nte

sa
:

líb
ala

t 
Ca

rbó
n 

ell,
 F

ede
ric

o 
.....

.....
.....

.....
..

Ub
ala

t 
Na

va
rro

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

ile
ara

z 
Vil

a, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jal

les
ter

 
Ga

rcí
a, 

Jos
é 

Ma
ría

 
.....

.....
.....

ial
les

ter
 

Gó
me

z, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jal
les

ter
 

Mo
lin

a, 
Am

ade
o 

.....
.....

.....
.....

...
Jal

le&
er 

Pe
ral

es,
 M

anu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jal

les
ter

 P
era

les
, 

Se
cun

din
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jar
ber

á 
Te

rol
, 

An
gel

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jel
lve

r 
Ba

lle
ste

r, 
Ra

mó
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
hos

ca 
Pe

iró
, 

Ca
rlo

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.<
Jor

ja 
Sa

nz
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

3or
ja 

To
rm

o, 
Em

ilio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

bal
dés

 L
lop

is, 
An

ice
to 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
rar

bo
ne

ll 
Mo

lin
a, 

Gc
do

fre
do

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
üar

rer
es 

Ca
lat

ay
ud

, 
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

stel
lón

 
Bo

rja
, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

ras
tell

ó 
Bo

rja
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

üas
tell

ó 
Ca

ldé
s, 

En
riq

ue 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Der
dá 

Na
va

rro
, 

Jos
é 

Ma
ría

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

...
rer

dá 
Na

va
rro

, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
•

Do
min

go 
Ló

pez
, 

Ped
ro 

Mi
gue

l 
.....

.....
.....

.....
..

rtll
ol 

Pe
ral

es,
 

Ev
ari

sto
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ga

rcía
 

Al
fon

so,
 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Da

rcía
 

Ba
lle

ste
r, 

Ba
uti

sta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

3-a
rcía

 
Ba

lle
ste

r, 
En

riq
ue 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

jar
cia

 
Ba

lle
ste

r, 
Fra

nce
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jar

cia
 

Ba
lle

ste
r, 

Vi
ce

nte
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Da

rrid
o 

Ba
lle

ste
r, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Da

rrid
o 

Ba
lle

ste
r, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
jim

én
ez 

Ba
lle

ste
r, 

Jos
é 

Ma
ría

 
.....

.....
.....

....
..

jim
én

ez 
Ba

lle
ste

r, 
Ra

mó
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Din
er 

Pe
ral

es,
 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

jto
nzá

lez
 

Al
me

na
r, 

Ad
ela

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Do

naá
lez

 
Al

me
na

r, 
En

riq
uet

a 
.....

.....
.....

.....
..

Do
nzá

lez
 

Ne
s, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Du
am

er 
Mo

lin
a, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
íuan

 
Te

rol
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Nu
me

ro
de ord

en

384
7. 

1
384

8. 
1

384
9. 

1
385

0. 
1

385
1. 

1
385

2. 
1

385
3. 

1
385

4. 
\ 

335
5. 

^
385

6. 
\

385
7. 

^
385

8. 
^

385
9. 

\

386
0. 

I
386

1. 
i

386
2. 

/
386

3. 
I

386
4. 

I
386

5. 
I

386
6. 

I
386

7. 
I

386
8. 

I
386

9. 
I

387
0. 

I
387

1. 
I

387
2. 

I
387

3. 
<

387
4. 

C
387

5. 
(

387
6. 

C
387

7. 
C

387
8. 

C
387

9. 
<

388
0. 

(
388

1. 
I

388
2. 

I
388

3. 
C

388
4. 

(
388

5. 
(

388
6. 

<
388

7. 
C

388
8. 

C
388

9. 
C

389
0. 

C
389

1. 
C

389
2. 

<
389

3. 
<

389
4. 

<
389

5. 
<

389
6. 

C
389

7. 
J

Nu
me

ro
de

pla
nta

s 2.0
00

2.0
00

4.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

30
00

 
3.0

00
3.0

00
3.0

00
2.0

00 
2.5

00 
2.0

00 
2.0

00 
8 0

00
5.0

00
3.0

00
2.0

00
4.0

00
3.0

00
3.0

00
6.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
3.0

00
3.0

00
4.0

00
2.0

00
4.0

00
2.0

00
5.0

00
2.0

00
7.0

00
15.

000 2.0
00

3.0
00

4.0
00

3.0
00

3.0
00

2.0
00

7.0
00

10.
000 2.0

00 
2.0

00
5.0

00
2.0

00 
2.0

00

Pr
ov

inc
ia,

 
Tér

min
o 

mu
nic

ipa
l 

y 
Ap

ell
ido

s 
y 

no
mb

res

Va
le

nc
ia

Mo
ne

ad
a:

Pal
anc

a 
Fid

ali
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..*

Pal
anc

a 
Fid

ali
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pal
áu 

Gr
an

ell
, J

osé
 

Ma
ría 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Pal
anc

a 
M

on
ser

rat
, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pa

scu
al 

Al
bia

ch,
 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...*

Pa
scu

al 
Ca

sañ
a, 

Jos
é 

Ma
ría

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Pa
scu

al 
Co

li, 
Jos

é 
Ma

ría 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...¿

Pa
scu

al 
.Co

mp
añ,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
*

Pa
scu

al 
Co

mp
añ

, 
Jos

é 
Ma

ría
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pa

scu
al 

Do
me

ne
ch

, 
Jai

me
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...í
Pa

scu
al 

Do
me

ne
ch

, 
Jos

é 
Ma

ría 
.....

.....
.....

....
...

Pa
scu

al 
Ibá

ñe
z, 

Al
eja

nd
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...*
Pa

scu
al 

Ibá
ñe

z, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.w
Pa

scu
al 

Lle
on

art
, 

Va
lero

 
.....

.....
.....

.....
...

Pa
scu

al 
Llo

rén
s, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
......

Pa
scu

al 
M

on
tañ

an
a, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

Pa
scu

al 
Pa

láu
, 

Ag
ust

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pa

scu
al 

Pa
scu

al,
 A

nto
nio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pa

scu
al 

Pa
scu

al,
 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pa
scu

al 
Pa

scu
al,

 L
ore

nzo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pa

scu
al 

Pa
scu

al,
 V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pa
scu

al 
Ro

ca,
 V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pa
scu

al 
Ro

dri
go

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

,«
Pa

scu
al 

Sa
lvi

, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pa

scu
al 

Ta
ron

ch
er,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.„■

Pa
scu

al 
Ta

ron
ch

er,
 M

anu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pa

scu
al 

Ta
ron

ch
er,

 V
ice

nte
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pér
ez 

Ru
bio

, 
Lui

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

*
Pu

cha
do

s 
Bo

sch
, A

ndr
és 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pu

ch
ad

es 
Bo

sch
, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pu

ch
ad

es 
Pa

lan
ca

, 
Joa

qu
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ro
ca 

Ve
rde

gu
er,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ro
drí

gu
ez 

Bo
sch

, S
alv

ado
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..t..
.v

Ro
dri

go 
Pic

he
r, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ro

drí
gu

ez 
Alb

ir, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ro

ig 
Mo

nte
sin

os,
 A

lej
and

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ru

bio
 

Fo
lch

, 
Jai

me
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sa
lvi

 C
asa

ñ, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sal

vi 
Ve

rde
gu

er,
 J

ulio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sa
nja

im
e 

Ma
rch

, 
Jes

ús 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sa
nja

im
e 

Ma
rch

, J
uan

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Sa
nja

im
e 

Ma
rch

, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.¿

Sa
uri

 L
ap

ied
ra,

 E
nri

qu
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Se

pú
lve

da 
Pa

lan
ca,

 G
ab

rie
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
So

ria
no

 
Ma

rch
, 

Jos
é 

Ma
ría

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..-

Ta
rín

 M
art

í, 
An

ton
io .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

Ta
ron

ch
er 

Pa
lan

ca
, 

Ga
spa

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ta
rra

sa 
To

rm
os,

 V
ice

nte
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

4
Tá

rre
ga 

Do
me

ne
ch

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

..«
Tá

rre
ga 

Do
me

ne
ch

, 
Jcs

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......

Nú
me

ro de ord
en

379
6.

379
7.

379
8.

379
9.

380
0.

380
1.

380
2.

380
3.

380
4.

380
5. 

389
6.

380
7.

380
8.

380
9.

381
0.

381
1.

381
2.

381
3.

381
4.

381
5.

381
6.

381
7.

381
8.

381
9.

382
0.

382
1.

382
2.

382
3.

382
5.

382
6.

382
7.

382
8.

382
9.

383
0.

383
1.

383
2.

383
3.

383
4.

383
5.

383
6.

383
7.

383
8.

383
9.

384
0.

384
1.

384
2.

384
3.

384
4.

384
5.

384
6.



4372 23 septiembre 1951 B. O. del E.— Núm. 266
N

úm
er

o
de

pl
an

ta
s

2.0
00

3.
00

0
2.0

00
3.

00
0

? 
2.0

00
 

14
.0

00

t 
2.0

00
2.

50
0

5.
00

0
2.0

00
 

2.0
00

2.
50

0 
2.0

00
 

2 
00

0 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
4.

00
0

2.0
00

 
2.0

00
3.

00
0

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

3.
00

0
2.0

00
 

2.0
00

2.
50

0 
3.

00
0

25
00

0

ti
nu

ar
á.

)

i 
Pr

ov
in

ci
a,

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
 

y 
Ap

el
lid

os
 

y 
no

m
br

es

Sa
nc

hí
s 

Jo
aq

uí
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

nc
hi

s 
B

ol
in

ch
es

, 
Ra

fa
el

 
...

...
...

...
...

...
...

-
Vi

la 
N

og
ue

ra
, 

Ci
ril

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Vi
la 

N
og

ue
ra

, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
P

ai
po

rt
a:

So
ler

 
Ro

ca
, 

Ag
us

tín
 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

rr
an

o 
Éo

ix
, 

Pa
sc

u-
al

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

P
at

er
n

a:

Al
fo

ns
o 

B
en

llo
ch

, 
Fr

an
cú

-co
 

...
....

...
Al

fo
ns

o 
Be

nl
lo

ch
, 

Fr
an

cis
co

 
(2.

°) 
...

...
...

Al
fo

ns
o 

Ci
ur

an
a,

 
Sa

lv
ad

or
 

...
...

...
...

...
...

Al
fo

ns
o 

Fu
er

te
s 

Fr
an

cis
co

 
...

...
...

...
...

...
¿

Al
fo

ns
o 

M
ar

tí,
 

Fr
an

cis
co

 
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

fo
ns

o 
Sa

nc
ho

, 
Ra

fa
el

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Ba
ilé

n 
Co

lla
do

, 
En

riq
ue

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ba
rr

es
 

Ca
la

tr
av

a,
 * 

Jc
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Be
le

ng
ue

r 
Ca

m
ps

, 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
...

...
...

Be
nl

lo
ch

 
Ju

liá
, 

Ca
ye

ta
no

 
...

...
...

...
...

...
...

;
Be

nl
lo

ch
 

Ru
bi

o,
 

Sa
lv

ad
or

 
...

...
...

...
...

...
...

.
Be

nl
lo

ch
 

Sa
nc

hí
s,

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Bl

as
co

 
Lu

is.
 

Jo
sé

 
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Bl
at

 
M

on
zó

, 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
la

tr
av

a 
G

ui
llé

n,
 

Fr
an

cis
co

 
...

...
...

...
..

Ca
la

tr
av

a 
Sa

nc
hú

s,
 

Ba
ut

ist
a 

...
...

...
...

.i
Ca

ñi
za

re
s 

Ba
rb

er
a,

 
Do

m
in

go
 

...
...

...
...

..
Ch

of
ré

 
Es

te
ve

, 
M

ig
ue

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fa

ba
do

 
G

ar
cí

a,
 

Ba
ut

ist
a 

...
...

...
...

...
...

...
.

Fa
ba

do
 

M
ir,

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fa
ba

do
 

Sa
nc

ho
, 

Fr
an

cis
co

 
...

...
...

...
...

...
...

.
Ga

ba
rd

a 
Po

nc
e,

 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Ga
rc

ía
 

G
ar

cí
a,

 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Ga
rc

ía
 

M
or

en
o,

 
Vi

ce
nt

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
Gi

l 
G

ar
cí

a,
 

En
riq

ue
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

on
zá

le
z 

G
óm

ez
. 

Sa
lv

ad
or

 
...

...
...

...
...

...
.

(C
on

N
úm

er
o

de
or

de
n

40
21

.
40

22
.

40
23

.
40

24
.

40
25

.
40

26
.

40
27

.
40

28
.

40
29

.
40

30
.

40
31

.
40

32
.

40
33

.
40

34
.

40
35

.
40

36
.

40
37

.
40

38
.

40
39

.
40

40
.

40
41

.
40

42
.

40
43

.
40

44
.

40
45

.
40

46
.

40
47

.
40

48
.

40
49

.
40

50
.

40
51

.
40

52
.

N
úm

er
o

de
pl

an
ta

s

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2 

00
0 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
' 

20
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
7 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
¿ 

2.0
00

 
2.0

00
4.

00
0 

¿ 
2.0

00
 

* 
2.0

00
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

20
00

 
2.0

00

v 
2.0

00
 

20
00

 
2 

00
0 

2.0
00

 
Pr

ov
in

ci
a,

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
 

y 
Ap

el
lid

os
 

y 
no

m
br

es

Be
ltr

án
 

Ca
st

el
ló

, 
Ca

rlo
s 

....
...

...
...

..
Be

ltr
án

 
Lo

re
nt

e 
Vi

ce
nt

e 
...

....
...

Be
ltr

án
 

So
ri

an
o,

 
Vi

ce
nt

e 
...

...
...

Ca
st

ell
ó 

Ar
ge

nt
e,

 
Sa

lv
ad

or
 

...
...

...
Ca

st
ell

ó 
M

ar
tín

ez
, 

Ar
tu

ro
 

...
....

...
Ca

st
el

ló
 

M
ol

la
, 

Ra
m

ón
 

...
;..

...
...

.
Cl

im
en

t 
M

ar
ín

, 
Ra

fa
el

 
...

...
...

...
...

...
...

..
Da

 r
oc

as
 

Ar
ge

nt
e,

 
Em

ili
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

Da
 r

oc
as

 
Ar

ge
nt

e,
 

Ri
ca

rd
o 

...
...

...
...

...
...

...
Da

 r
oc

as
 

Da
 r

oc
as

, 
Ed

ua
rd

o 
...

...
...

...
...

...
...

Fa
jan

 
Ar

ge
nt

e 
Fe

rm
ín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ga
rc

ía
 

Ar
ge

nt
e,

 
Jo

aq
uí

n 
...

...
...

...
...

...
...

.
Gr

áu
 

So
le

r, 
Is

id
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

ár
ez

 
Pé

re
z, 

Ri
ca

rd
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lo
re

nt
e 

An
dr

és
, 

Je
ró

ni
m

o 
...

...
...

...
...

...
.

Lo
re

nt
e 

M
ar

tín
ez

, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Ll
op

is 
M

ar
tín

ez
, 

Fe
rm

ín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ar

tín
ez

 
Ar

ge
nt

e,
 

Fr
an

cis
co

 
....

....
...

...
..

M
ar

tín
ez

 
Lo

re
nt

e,
 

Ed
ua

rd
o 

...
...

...
...

...
..

M
ar

tín
ez

 
M

ar
tín

ez
 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
...

...
..

M
ar

to
re

ll 
B

en
llo

ch
, 

Fr
an

cis
co

 
...

...
...

...
.

Ol
iv

er
 

Pé
re

z, 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Pé
re

z 
Pé

re
z, 

Sa
lv

ad
or

 
(1.

°) 
...

...
...

...
...

..
Pé

re
z 

Pé
re

z, 
Sa

lv
ad

or
 

(2.
°) 

...
...

...
...

...
...

...
Re

y 
Pé

re
z, 

Sa
lv

ad
or

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ro
de

na
s 

Ju
ár

ez
, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ro

de
na

s 
Re

y,
 

Fe
m

an
do

 
...

...
...

...
...

...
...

...
Ro

s 
D

om
en

ec
h,

 
Qu

in
tín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
a 

ca
ta

lin
a 

Ca
st

el
la

no
 

M
an

ue
l 

....
.

Se
rr

an
o 

Ta
ra

nc
ón

, 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
...

.
So

ria
no

 
M

ar
tín

ez
, 

R
2m

ón
 

...
...

...
...

...
...

..
So

ria
no

 
Pé

re
z, 

Jo
aq

uí
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

Vi
lla

pl
an

a 
Ar

ge
nt

e,
 

Ra
fa

el
 

...
...

...
...

...
..

N
ov

el
e:

Bl
es

a 
Pí

a,
 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
M

ar
tí 

M
ar

tí,
 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

tín
ez

 
Fu

en
te

s,
 

An
to

ni
o 

...
...

...
...

...
..

Re
ig 

Pl
on

el
le

s,
 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
úm

er
o

de
or

de
n

39
84

.
39

85
.

39
86

.
39

87
.

39
88

.
39

89
.

39
90

.
39

91
.

39
92

.
39

93
.

39
94

.
39

95
.

39
96

.
39

97
.

39
98

.
39

99
.

40
00

.
40

01
.

40
02

.
40

03
.

40
04

.
40

05
.

40
06

.
40

07
.

40
08

.
40

09
.

40
10

.
40

11
.

40
12

.
40

13
.

40
14

.
40

15
.

40
16

.

40
17

.
40

18
.

40
19

.
40

20
.

N
úm

er
o

de
pl

an
ta

s

j 
2.0

00
 

< 
2.0

00
 

2.0
00

 
30

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
3.

00
0 

? 
k 

2.0
00

 
? 

3.
00

0
2.0

00
 

2.0
00

s 
2.

0$
) 

* 
2.0

00
 

2.0
00

 
i 

2.0
00

 
2.0

00
 

* 
2.0

00
 

¿ 
2.0

00
 

¿ 
2.0

00
 

s 
2.0

00
 

¿ 
2.0

00
1 

2.0
00

 
< 

2.0
00

2 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
w 

2.0
00

i 
2.0

00
 

, 
2.0

00
 

2.0
00

1 
2.0

00
2 

2.0
00

 
t 

2.0
00

2 
2.0

00
 

? 
2.0

00
 

2.0
00

a 
Pr

ov
in

ci
a,

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
 

y 
Ap

el
lid

os
 

y 
no

m
br

es

Co
rt

in
a 

Al
co

ve
r, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Co

rt
in

a 
Si

m
ón

, 
B

er
na

rd
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

Co
sta

 
O

el
dá

, 
Do

m
in

go
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Co
sta

 
Ce

ld
á 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
Co

sta
 

Ce
ld

á,
 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Co
sta

 
Sa

n 
ju

da
s, 

M
at

eo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Po

m
er

 
Al

co
ve

r, 
Ra

m
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.;

Ga
rc

ía
 

M
ue

dr
a,

 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
...

...
...

...
Gi

m
en

o 
Al

co
ve

r, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Gi
m

en
o 

Co
st

a,
 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

;
Gi

m
en

o 
Fo

rt
, 

Jo
sé

 
A

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Gi

m
en

o 
Va

le
ro

, 
Ju

an
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

La
pi

ed
ra

 
An

te
qu

er
a.

 
Jo

sé
 

M
ar

ía
Ll

op
is 

G
ar

cí
a.

 
To

m
ás

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
M

oll
a 

Ca
ta

lá
, 

Ro
qu

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
or

en
o 

Al
co

ve
r, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

or
en

o 
Ch

ap
a,

 
Pa

sc
ua

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
M

or
en

o 
Fo

rn
er

, 
Jo

sé
 

M
ar

ía 
...

...
...

...
...

...
M

or
en

o 
Ru

iz
, 

Ro
qu

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ol
tra

 
Es

te
ve

, 
D

an
ie

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
m

ol
í 

Or
ts

, 
Jo

sé
 

M
ar

ía 
...

...
...

...
...

Si
m

ón
 

G
im

en
o.

 J
os

é 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

To
rr

es
 

Al
co

ve
r, 

Fr
an

cis
co

 
...

...
...

...
...

...
...

To
rr

es
 

Ci
ve

ra
, 

Ba
rt

ol
om

é 
...

...
...

...
...

...
...

To
rr

es
 

Rú
o,

 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
av

ar
ré

s:
An

dr
és

 
D

ar
oc

as
, 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

An
dr

és
 

Ta
ra

nc
ón

, 
Vi

ce
nt

e 
...

...
...

...
...

...
...

Ap
ar

ici
o 

Ca
st

el
ló

, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ap
ar

ici
o 

Ca
st

ill
o,

 
Ra

m
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

Ar
ge

nt
e 

Al
on

so
, 

Sa
lv

ad
or

 
(1.

°) 
...

...
...

...
..

Ar
ge

nt
e 

Al
on

so
 

Sa
lvo

 d
or

 
(2.

°) 
...

...
...

..
Ar

ge
nt

e 
Ca

la
ta

yu
d,

 
Be

rn
ar

do
 

...
...

...
....

Ar
ge

nt
e 

Lo
re

nt
e,

 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
...

...
..

Ar
ge

nt
e 

M
ar

ín
, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ar
ge

nt
e 

M
ar

tín
ez

, 
Fr

an
cis

co
 

...
...

...
...

...
...

Ar
ge

nt
e 

-M
ar

tín
ez

, 
Ri

ca
rd

o 
...

...
...

...
...

..
Ar

ge
nt

e 
M

ar
tín

ez
, 

Vi
ce

nt
e 

«M
on

o»
 

Ar
ge

nt
e 

Re
y,

 
Jo

aq
uí

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

N
úm

er
o

de
or

de
n

39
46

.
39

47
.

39
48

.
39

49
.

39
50

.
39

51
.

39
52

.
39

53
.

39
54

.
39

55
.

39
56

.
39

57
.

39
58

.
39

59
.

39
60

. 
39

51
.

39
62

.
39

63
.

39
64

.
39

65
.

39
66

.
3 9

67
.

39
68

.
39

69
.

39
70

.

39
71

.
39

72
.

39
73

.
39

74
.

39
75

.
39

76
.

39
77

.
39

78
.

39
79

.
39

80
.

39
81

.
39

82
.

39
83

.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Bellas Artes

Declarando los aspirantes definitivamente 
admitidos y excluidos al concurso-oposició

n para la plaza de Profesor Especial 
de «Dicción y Lectura Expresiva» del 
Conservatorio Profesional de Música y  
Declamación de Valencia.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para la plaza de Profesor Especial de 
«Dicción y Lectura Expresiva» del Con
servatorio Profesional de Música y De
clamación de Valencia;

Resultando que por acuerdo de la Direc
ción General de Bellas Arles de 8 de agos
to último y en el expediente del concurso- 
oposición para proveer una plaza de Pro
fesor Especial de «Dicción y Lectura Ex
presiva» del Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Valencia fueron 
definitivamente admitidos los aspirantes 
doña Concepción Aldas Aicart y doña 
Concepción Micho e Ibáñez, por haber 
presentado la documentación completa 
dentro del plazo señalado en la convoca
toria y se concedió un plazo de gracia de 
diez dias a don Alvaro Castellanos Arés y 
a don Eduardo Conde Botas para que 
completaran su documentación ;

Considerando que ninguno de dichos as
pirantes hizo uso dei plazo de gracia que 
se les habia concedido, por lo que proce
de su exclusión defin'tiva del concurso- 
oposición objeto de este expediente,

Esta Dirección General ha acordado de
clarar definitivamente admitidos al con- 
curso-oposic;on para la plaza de Profesor 
Especia) de «Dicción y Lectura Expre
siva» del Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Valencia a los 
aspirantes que ya lo fueron por el anterior 
acuerdo doña Concepción Aldas Aicart 
y doña Concepción Micho e Ibáñez, y de
clarar definitivamente excluidos del mis
mo a don Alvaro Castellanos Arés y don 
Eduardo Conde Botas y que se remita ia 
documentación al Tribunal correspon
diente para que pueda dar comienzo a sus 
actividades.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.'
Madrid, 11 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Jefe de ¡la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 

«Química Inorgánica, primero y segundo», 
de la Facultad de Ciencias de la Univer

sidad de Sevilla

Convocando a los opositores a la citada
Cátedra.

Se convoca a los señores opositores para 
el día 15 de octubre próximo, a las doce 
de la mañana, en el salón de grados de 
la Facultad de Ciencias (San Bernardo, 
número 49), a fin de que hagan entrega 
de sus trabajos, Memoria, etc., y darles 
a conocer e\ sistema acordado por el Tri
bunal en orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios.

Madrid, 20 de septiembre de 1951.—El 
Presidente del Tribunal, Antonio Rui&


